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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de mayo de dos mil veintidós. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01039/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXX XXXXX XXXXX, en lo sucesivo la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinte de enero de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00010/OASATIZARA/IP/2022 mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Solicito los juicios promovidos por el sujeto obligado en el 2022 y 2021” (sic)
La parte Recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Solicitud de Aclaración. El SUJETO OBLIGADO en fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós, solicita a la parte RECURRENTE, aclare la solicitud en el siguiente sentido: 
“México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
En función de otorgarle respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, se le requiere especificar a que tipo de juicio se refiere
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
C. MARIAMNEÈ VEGA BLANCARTE” (Sic)
3. Aclaración. En fecha treinta y uno de enero del año dos mil veintidós, la parte RECURRENTE manifiesta lo siguiente:

“Todos. creo que le falta preparación para poder analizar y atender solicitudes. Solicito también remita evidencia de su experiencia como titular encargada para el área de transparencia y su certificación” (Sic)
4. Respuesta. Con fecha dieciocho de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por lo que atañe a la Coordinación Jurídica, área encargada de atender su solicitud, la cual adjunta el oficio con número SAPASA/CJ/MTLA/00129/2022, en el que informa que, durante la segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, celebrado el día nueve de febrero de dos mil veintidós, mediante el acuerdo número ACT/03/2022, en el que se confirmó por unanimidad de votos de los integrantes de dicho Órgano Colegiado, la CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN CON CARÁCTER DE RESERVA TOTAL, en virtud de encontrarse en trámite la información solicitada Finalmente, se le comunica que, en caso de inconformidad a la respuesta dada a su solicitud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 176, 177 y 178 de la LTAIPEMYM, se le informa que, podrá interponer Recurso de Revisión, para lo cual dispone de un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de la presente notificación a su solicitud de acceso a información.
ATENTAMENTE
C. MARIAMNEÈ VEGA BLANCARTE...” (sic)
El SUJETO OBLIGADO adjuntó los siguientes archivos:
· “RESPUESTA 000010-OASATIZARA-IP-2022.pdf”, que contiene el oficio de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Coordinador jurídico del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual informa que:  “…durante la segunda sesión ordinaria del Comité de Transparencia celebrada el día nueve de febrero de dos mil veintidós, mediante el acuerdo número ACT/03/2022, en la que se confirmó por unanimidad de votos de los integrantes de dicho órgano colegiado, la clasificación de la información solicitada, derivada de la solicitud de acceso al información pública con número de folio 000010/OASATIZARA/IP/2022. Lo anterior con el fin de dar cumplimiento a lo solicitado por el ciudadano en cuanto a la información que solicitó de los 4 juicios promovidos por el Organismo Público Descentralizado para la prestación de servicios de agua potable variado y saneamiento del municipio de Atizapán de Zaragoza. “(Sic)
 Agregando la tabla de clasificación de información reservada en la que se destaca la existencia de cuatro juicios promovidos por el SUJETO OBLIGADO con un periodo de reserva de cinco años.
· “Acta de la 2a Sesión Ordinaria del CT 2022.pdf”, que contiene el acta de la segunda sesión ordinaria del Comité de Transparencia del Organismo SAPASA de Atizapán de Zaragoza de fecha 10 de febrero de 2022, en la que analizan, discuten y confirman la clasificación de información con carácter de reserva total de cuatro juicios promovidos por el Sujeto Obligado en el 2022 y 2021 solicitado por la Coordinación Jurídica de S.A.P.A.S.A., documento que ser analizado líneas posteriores.
5. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO, el veintiuno de febrero de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“Respuesta.” (sic)
 Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “No remiten la respuesta a mi solicitud y en cambio mandan un acta mal hecha No remiten el acuerdo y clasifican violentando mi derecho de acceso a la información, quien sea la persona que esté en transparencia está violentando el derecho a la información por lo que además solicito den vista a la contraloría” (sic)
La parte RECURRENTE  no adjuntó archivos.
6. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
7. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha cuatro de abril de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
8. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el SUJETO OBLIGADO  en fechas tres de marzo, veintiocho de abril y cuatro de mayo, rindió su informe justificado, remitiendo las siguientes documentales: 
· “solicitud 10.pdf” Oficio número  SASAPA/CI/MTLA/129/2022, de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Coordinador Jurídico de SAPASA, por medio del cual informa que:
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· “en atencion al recurso 1039 .pdf”	, que contiene tres archivos que se describen a continuación: 

1. Documento denominado: Certificado de Competencia laboral en el Estándar de Competencia, emitido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales a Mariamnee Vega Blancarte.

2. Oficio número  SASAPA/CI/MTLA/270/2022, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Coordinador Jurídico de SAPASA, por medio del cual informa:
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3. Ficha Curricular de la servidora pública Mariamnee Vega Blancarte.

· “00010.pdf”, en la que se adjuntan dos documentos: Acta de la Octava Sesión Extraordinaria el Organismo SAPASA de Atizapán de Zaragoza, de fecha dos de mayo de dos mil veintidós, por medio de la cual aprueban la clasificación de Información confidencial de la CURP, contenida en el documento: Certificado de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia,  y el Consentimiento de la servidora pública Mariamnee Vega Blancarte, para hacer pública su fotografía en el Certificado de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia.
Documentos que fueron puestos a la vista del  ahora Recurrente en fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós, por su parte el ahora Recurrente omitió realizar manifestaciones.
9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha once de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
10. Ampliación del término para resolver. En fecha once de mayo de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el día dieciocho de febrero de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, se tuvo por presentado el día veintiuno de febrero de dos mil veintidós, esto es, al siguiente día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Es de suma importancia mencionar que si bien parte no proporcionó nombre como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre completo no es motivo para archivar la  solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I y II del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada
II. La clasificación de información;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el Sujeto Obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
Por lo que es necesario recordar lo que la parte Recurrente requirió del SUJETO OBLIGADO a saber: “los juicios promovidos por el sujeto obligado en el 2022 y 2021”.
A lo cual el SUJETO OBLIGADO solicitó aclaración, en la que la parte Recurrente señaló: “Todos. Solicito también remita evidencia de su experiencia como titular encargada para el área de transparencia y su certificación” (Sic) 
Posterior a la solicitud de aclaración, en respuesta el SUJETO OBLIGADO, a través de la Unidad de Transparencia, remitió los siguientes documentos:
· RESPUESTA 000010-OASATIZARA-IP-2022.pdf
Oficio número SAPASA/CJ/MTLA/0129/2021, de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Coordinador Jurídico, donde informa que  durante la segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el día nueve de febrero de dos mil veintidós, mediante el acuerdo número ACT/03/2022, se confirmó por unanimidad de votos de los integrantes de dicho Órgano Colegiado, la clasificación de la información solicitada, derivada de la Solicitud de acceso a la Información pública con número de folio 000010/0A SATIZARNIP/2022. 
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Lo anterior con el fin de dar cumplimiento a lo solicitado por el ciudadano en cuanto a la información que solicito de los 4 juicios promovidos por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapán de Zaragoza, agregando la tabla de clasificación de información reservada:
[image: ]








· Acta de la 2a Sesión Ordinaria del CT 2022.pdf
Acta de la segunda sesión ordinaria del Comité de Transparencia, de fecha diez de febrero de dos mil veintidós, en el que se destaca el punto 3.	Análisis, discusión y en caso confirmación de la clasificación de información con carácter de reserva total de 4 juicios promovidos por el sujeto obligado en el 2022 y 2021, solicitado por la Coordinación Jurídica de S.A.P.A.S.A., en virtud de emitir respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con folio 000010/OASATIZARA/IP/2022.
Conocida la respuesta por el RECURRENTE, al no estar conforme con los términos de la misma, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual refirió como motivos de inconformidad que: “No remiten la respuesta a mi solicitud y en cambio mandan un acta mal hecha No remiten el acuerdo y clasifican violentando mi derecho de acceso a la información, quien sea la persona que esté en transparencia está violentando el derecho a la información por lo que además solicito den vista a la contraloría” (sic)
Admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, por lo que el SUJETO OBLIGADO  en fechas tres de marzo, veintiocho de abril y cuatro de mayo, rindió su informe justificado y dos alcances, que se describen a continuación:  [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

· “solicitud 10.pdf” Oficio número  SASAPA/CI/MTLA/129/2022, de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Coordinador Jurídico de SAPASA, por medio del cual informa que:
[image: ]
· “en atencion al recurso 1039 .pdf”	, que contiene tres archivos que se describen a continuación: 

1. Documento denominado: Certificado de Competencia laboral en el Estándar de Competencia, emitido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales a Mariamnee Vega Blancarte.

2. Oficio número  SASAPA/CI/MTLA/270/2022, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós, suscrito y signado por el Coordinador Jurídico de SAPASA, por medio del cual informa:
[image: ]
3. Ficha Curricular de la servidora pública Mariamnee Vega Blancarte.

· “00010.pdf”, en la que el Sujeto Obligado adjunta dos documentos: Acta de la Octava Sesión Extraordinaria el Organismo SAPASA de Atizapán de Zaragoza, de fecha dos de mayo de dos mil veintidós, por medio de la cual aprueban la clasificación de Información confidencial de la CURP, contenida en el documento: Certificado de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia,  y el Consentimiento de la servidora pública Mariamnee Vega Blancarte, para hacer pública su fotografía en el Certificado de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia.
Documentos que fueron puestos a la vista del ahora Recurrente en fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós, por su parte el ahora Recurrente omitió realizar manifestaciones, quedando precluido su derecho.
En esta tesitura se procede al análisis de los requerimientos planteados por el particular, así como la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO con la finalidad de determinar si el derecho de acceso ha quedado satisfecho o en su defecto, establecer el o los documentos que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar el mismo.
Por lo que en atención a los motivos de inconformidad expuestos por el RECURRENTE, se analizará cada punto de los argumentos planteados, en los siguientes numerales:
1. Respecto a los Juicios promovidos por el Sujeto Obligado en los años 2021 y 2022.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se tiene que el SUJETO OBLIGADO brindó respuesta al RECURRENTE, informando, a través del Servidor Público Habilitado de la Coordinación Jurídica, que se tenían cuatro juicios iniciados en 2021 y 2022, los cuales se encontraban en trámite, por ello que solicitaron la clasificación de información reservada.
Por ello que el SUJETO OBLIGADO remite el acuerdo de clasificación, que se muestra a continuación:
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Por otra parte, es importante señalar que  mediante el alcance a informe justificado el SUJETO OBLIGADO señala que los juicios no encuadran con los supuestos que establece el artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios:
[image: ]
Así, se considera que los expedientes referidos por EL SUJETO OBLIGADO actualizan la reserva de la información, en términos del artículo 140, fracción VIII   de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, pues el proceso administrativo sigue en trámite.
En este entendido, es de señalar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al clasificarla como reservada, se tiene que asevera su existencia, por lo que el estudio de la naturaleza jurídica se obvia. 
Lo anterior es así, ya que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, ya fue asumida por el Sujeto Obligado. 
Aunado a lo anterior, para este Pleno, la lógica jurídica, conlleva a que la clasificación y la inexistencia de la misma información son situaciones que no pueden coexistir, es así que la inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado, mientras que la clasificación forzosamente equivale a que éste sí tiene la información solicitada, por tanto, si en el presente caso, se niega la entrega de la información materia del recurso por considerarla clasificada, está reconociendo explícitamente que la misma obra en sus archivos. 
Tiene aplicación al respecto el criterio sostenido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales número 29/10, mismo que tiene como contenido el que a continuación se transcribe:

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida en un documento específico, siempre que se encuentre en los supuestos establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”
Ahora bien, uno de los principios en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, consiste en que en la entrega de la información deberá garantizar que sea congruente y  sujeta a un claro régimen de excepciones, tal como lo estipula el artículo 11 de la Ley en la materia que en su texto literal refiere:
“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
…”
Por lo tanto, el análisis en el presente asunto consiste en determinar si la restricción realizada por el SUJETO OBLIGADO mediante el acuerdo por el cual clasificó como información reservada, cumple con los elementos formales y materiales establecidos en la Ley en la materia. 
En este sentido, si bien es cierto el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, también lo es que este derecho puede ser restringido cuando se trate de información que por su naturaleza deba clasificarse como reservada; y en este supuesto los artículos 128 segundo párrafo y 103 segundo párrafo de las leyes estatal y general respectivamente, señalan que se deben expresar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso corresponde con la norma; asimismo, estas disposiciones precisan que, además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de daño, en la que se precisen las razones objetivas por la que la apertura de la información genera una afectación. 
En el asunto que ahora se analiza, el SUJETO OBLIGADO señaló que, proporcionar lesiona el interés jurídicamente protegido la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor al interés de conocerla y por lo tanto, determinó que la información requerida encuadra en los supuestos de clasificación como reservada, que establece el artículo 140, fracciones VI, VIII y X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Por lo que resulta necesario, analizar el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, en el que se clasificó como información reservada los cuatro juicios promovidos por el SUJETO OBLIGADO, por lo que a fin de establecer si el SUJETO OBLIGADO cumplió con las formalidades exigidas por con el artículo 113, fracción VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral vigésimo cuarto, fracción II, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y con lo dispuesto por los artículos 91, 128, 129, 140 fracción VIII, y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 
	
	Cumplió
	Contenido

	Número de folio de la solicitud
	Sí
	
3. Análisis, discusión y en caso confirmación de la clasificación de información con carácter de reserva total de 4 juicios promovidos por el sujeto obligado en el 2022 y 2021, solicitado por la Coordinación Jurídica de S.A.P.A.S.A., en virtud de emitir respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con folio
000010/OASATIZARA/IP/2022.


	Referencia de la información solicitada
	Sí
	ANTECEDENTES

Primero. El día veinte de enero de dos mil veintidós a través del portal de internet SAIMEX, se recibió una solicitud de información pública con número de folio 00010/OAZATIZARA/IP/2022 dirigida al Organismo S.A.P.A.S.A., en la que manifiesta lo siguiente: 

" ... Solicito los juicios promovidos por el sujeto obligado en el 2022 y 2021 ... " (sic).

	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada.
(Artículo 140 de la Ley Local)
	No
	" ... así como lo preceptuado en los artículos 6 apartado A fracciones I y VIII párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII y IX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3 fracciones XX, XXIV, XXXIX y XLI, 4 párrafo segundo, 8, 10, 20,122, 128, 130, 132 fracciones I y 11, 134 párrafo tercero, 140 fracciones VIII, IX y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; señalo: 
…
En función los artículos 140 fracción VI, VIII y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en relación con el numeral Vigésimo Cuarto numeral II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

	Fundamento y Motivación Legal
	No
	
Con fundamento en la disposición emanada del arábigo 168 fracción I de la Ley local en la Materia; en estrecha relación con los diversos 59 fracciones II, V y VI, 122, 128 párrafo segundo, 134 párrafo tercero, 140 fracción VIII, IX y X, del mismo Ordenamiento en consulta, pidiendo CLASIFICAR la información solicitada, en su Modalidad de RESERVADA, así como la documentación y constancias inherentes a la misma; la que deberá permanecer con tal carácter durante un, PERIODO DE CINCO (5) AÑOS o, en su caso, hasta que los juicios promovidos por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza, se concluyan y se dicte sentencia ejecutoriada ... " (sic)

	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	No 
	 
“…toda vez que respecto de los juicios promovidos por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza, no se ha concluido, ni dictado sentencia ejecutoriada me permito a efecto de dar atención adecuada al asunto que por esta vía se expone; actuando a la luz de los Principios Rectores de Certeza, Legalidad, Eficacia, Objetividad, Profesionalismo y Máxima Publicidad contenidos en la Legislación local de la materia;

Segundo. El servidor Público Habilitado argumenta que a fin de que se lleve a cabo la clasificación parcial, se aplica una prueba de daño de conformidad con el artículo 129 de la Ley de la materia, entendiéndose por ésta, la demostración de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y, por consiguiente, debe clasificarse como reservada, precisando las razones objetivas por las que la apertura de la información genera una afectación, lo anterior de conformidad con los artículos 140, fracción VI, VIII  y X, de la Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, …”

... Como lo ha sostenido nuestro Máximo Tribunal de Justicia, el Derecho Humano de Acceso a la Información Pública encuentra sustento en al artículo 6° de nuestra Constitución Federal, el cual deben garantizar y proteger todas las Autoridades en su respectivo ámbito competencial, conforme al mandato emanado del artículo 1 °  Constitucional; empero, el ejercicio de este Derecho no resulta ilimitado, sino por el contrario, se encuentra restringido conforme a las excepciones que la norma dispone. 

En estas condiciones el Estado, con apego a las normas Constitucionales y legales, se encuentra impedido para garantizar de manera indiscriminada este Derecho, debiendo actuar con arreglo a las excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera. Esto con el ánimo de evitar incurrir en alguna omisión por la inobservancia de la reserva que se advierta sobre aquella información que sea solicitada por virtud del ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública. 

Aunado a lo expuesto, el contenido del propio artículo 6º Constitucional del que emana el Derecho de Libre Acceso a la Información Pública, del que, además, se desprende la restricción al mismo, ya que en él se identifica que la Información podrá ser reservada por razones de Interés Público y bajo los términos que señalen las Leyes, por lo que es de concluirse que la Reserva, bajo las condiciones e hipótesis exigidos por la Norma, constituye un presupuesto válido y legal. Se inserta el artículo en lo que interesa: …

De ahí que, el Derecho a la Información Pública se encuentre restringido de manera excepcional, cuando por razones de Interés Público, se deba Clasificar. Encontrando como presupuesto legal, cuando la divulgación de la información obstruya o pueda causar un serio perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes. 

Sustentando lo anterior, primordialmente, en el artículo 140 fracciones VI, VIII y X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo tanto, a efecto de dar cumplimiento a lo ordenado por los preceptos anteriores y, en particular, porque se actualizan las causales de reserva señaladas en el artículo 140, fracciones VI, VIII, y X de la Ley de Transparencia estatal. 

En el presente caso, se configura las causales bajo análisis, toda vez que en los juicios promovidos por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza, no se han concluido, ni se ha dictado sentencia ejecutoriada. 

	Prueba de Daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
	Sí
	En consecuencia, el difundir información relacionada con los juicios promovidos por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza, se dejarían en desventaja aquellas acciones tendientes a garantizar el justo y debido proceso, ya que se entorpecerían las acciones que realizan las partes en menoscabo de acciones y estrategias implementadas para el justo y pleno derecho a la defensa de sus respectivos intereses. 

El interés jurídico tutelado por las causales de reserva invocadas se pondría directamente en un riesgo real con la entrega de la información, vinculándose a la legítima defensa de este Organismo, en el deseo de conocer información de los juicios promovidos por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza. 

Así las cosas, el referido riesgo es demostrable, habida cuenta de que, con fundamento en los artículos 152 y 155, párrafos primero, fracción 11, tercero y cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cualquier persona, por sí misma o a través de su representante, puede solicitar la información requerida, a través de una solicitud de acceso a la información pública. 

Finalmente, la entrega de la información generaría un riesgo identificable, ya que cualquier persona sin ser parte de los juicios en cita, podría afectar y causar daño o perjuicio al debido proceso al divulgar información que podría dar ventaja a una de las partes; y con las subsecuentes afectaciones a la contraparte.

	Temporalidad de la Reserva de la información
	Sí
	
“…la que deberá permanecer con tal carácter durante un, PERIODO DE CINCO (5) AÑOS o, en su caso, hasta que los juicios promovidos por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza, se concluyan y se dicte sentencia ejecutoriada ... " (sic)

	Autoridades competentes.
	Sí
	
[image: ]


En este sentido, el Pleno de este Instituto determina que efectivamente los cuatro juicios promovidos por el SUJETO OBLIGADO que se encuentran en proceso deberán de estar clasificados como reservados hasta en tanto no se concluyan, y más aún, cuando el área competente del SUJETO OBLIGADO se pronunció al señalar que efectivamente no se encuadran con las hipótesis previstas en el artículo 142 de la Ley en la materia.
Sin embargo, no todas la hipótesis jurídica invocada en el acuerdo de clasificación emitido por el Sujeto Obligado aplican en el asunto que se resuelve, ya que el SUJETO OBLIGADO ya que refiere diversas fracciones para fundamentar la clasificación, al señalar lo referente al 140 fracciones VI, VIII, IX y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio. 
Siendo que para este Organismo Garante las hipótesis que aplican al caso concreto son las establecidas en la fracciones VI y VIII del artículo 140 de la Ley de Transparencia, que a la letra señalan: 
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;

VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes”
Causales que son acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, puesto que se encuentra vinculada estrechamente con procedimientos administrativos, como lo son investigaciones y fincamientos de responsabilidades administrativas, causales que se encuentran establecidas expresamente en el artículo 113 de la  Ley General de Transparencia Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual se muestra a continuación:
 “Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
…
 XI. Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; “
Dicho acuerdo también deberá establecer el vínculo con el Lineamiento específico, emitido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, conforme a lo siguiente:
 “Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos:
I.        La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y
II.       Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad.” 
En este sentido, si bien la clasificación planteada de justifica en razón de que de conformidad con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, se desprende que el mismo se encuentra en proceso, de tal manera que no se actualiza el supuesto de haber causado estado, también lo es que el Acuerdo de Clasificación presentado por EL SUJETO OBLIGADO no se encuentra debidamente fundamentado, ya que invoca disposiciones jurídicas que no son aplicables al caso concreto.
Por lo que el Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo debidamente fundado y motivado cumpliendo cabalmente las formalidades previstas en los artículos 47, 49 fracción VIII, 122, 125, 128, 129, 131, 132 fracción II, 133, 134, 140 fracción VI  y VIII y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcriben a continuación:

“Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.

Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva.

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
…

Artículo 133. Los documentos clasificados total o parcialmente deberán llevar una leyenda que indique tal carácter, la fecha de clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva.

Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. 
En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información. La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. 

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedo firmes.
Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.
Énfasis añadido

De la interpretación sistemática de los artículos citados, se advierte que el Sujeto Obligado debe realizar la debida reserva de la información por seguir en trámite el procedimiento aludido, siguiendo los requisitos expuestos: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Requisitos que deben estar acompañados de la debida fundamentación y motivación, cobrado aplicación lo que señala la jurisprudencia de la novena época visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis I.4o.A.J/43 (9a.) bajo el número de registro 175082 cuyo rubro y texto esgrime;

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.

El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción”

Lo anterior es así, toda vez que no se debe perder de vista que para clasificar como reservada la información se debe desarrollar la prueba de daño que debe de ser acorde a lo establecido por la ley aplicable y debe ser de acuerdo a un razonamiento lógico jurídico que justifique la hipótesis de la pretendida clasificación, y acompañar el respectivo acuerdo de clasificación.

Siendo que la prueba de daño es aquella argumentación fundada y motivada que deben realizar los Sujetos Obligados tendientes a acreditar que la divulgación de información lesiona el interés jurídico protegido por la normatividad aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla, dicha prueba pretende ser una garantía para impedir la reserva discrecional de la información.

En efecto, generalmente se concede que no basta que un documento verse, por ejemplo, sobre seguridad nacional para que éste pueda ser automáticamente reservado del conocimiento público, se debe demostrar además que la divulgación de ese documento genera o puede generar un daño específico al valor jurídicamente protegido. En otras palabras, se requiere de una ponderación de los valores en conflicto —en este caso publicidad contra seguridad— para poder determinar de manera cierta que la primera pone en riesgo a la segunda, y que por ello procede una reserva temporal del documento, a esto se le conoce como la "prueba de daño".
En esta tesitura, la prueba de daño en el presente asunto debe, con base en los "Lineamientos generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública resulta necesario considerar "la existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados por dicho precepto, es decir, de conformidad a lo establecido en los artículos 129 y 131 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, el sujeto Obligado debe acreditar de manera fehaciente que al proporcionar la información materia del presente asunto el daño que se causaría es presente, probable y específico, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
En efecto, en el caso concreto el Sujeto Obligado deberá acreditar que la divulgación de los expedientes solicitados representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público relativo a las partes vinculadas al procedimiento y la conducción de procedimientos de investigación y responsabilidad administrativa, que podría afectar su eficacia, incidir en la actividad objetiva que realiza la autoridad correspondiente o bien de los presuntos responsables quienes pudieran intentar o alterar el desahogo de estos procedimientos o los resultados de los mismos, entre otros aspectos.
Por lo anterior, se modifica la respuesta a fin de que remita nuevamente el acuerdo de clasificación, debidamente fundado y motivado.

· Respecto al documento donde conste la experiencia como Titular del Área de Transparencia y su certificación,

El Sujeto obligado en la respuesta inicial no atendió este punto de la solicitud de información, sin embargo mediante informe justificado y alcance al mismo entrega el Certificado de Competencia laboral en el Estándar de Competencia, emitido por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales a Mariamnee Vega Blancarte, en el que testa la CURP de la servidora pública y  adjuntan el acuerdo de clasificación de información confidencial, el Consentimiento de la servidora pública Mariamnee Vega Blancarte, para hacer pública su fotografía en el documento de referencia. 

En atención a su experiencia, el Sujeto Obligado remite la ficha curricular de la servidora pública de la cual se solicita información, al respecto este Pleno considera que con las documentales que entrega el SUJETO OBLIGADO cumple con lo solicitado por el RECURRENTE, ya que en efecto proporciona el Currículo Vitae solicitado, en el que se describe la experiencia laboral y formación académica con la que cuenta.  
Dentro de la experiencia laboral se precisan los cargos públicos que ha desempeñado dentro de la administración pública en algunos Municipios del Estado de México, incluyendo el Municipio de Atizapán de Zaragoza.
Es de señalar que el curriculum es el documento que las personas elaboran con los datos principalmente de preparación académica y experiencia profesional con la finalidad de presentarlo ante un posible empleador, por lo que, dicho documento permite identificar el nivel de conocimiento de su titular, su perfil profesional y/o laboral. 
En ese orden de ideas, si bien, el documento referido es elaborado por cada persona sin ninguna validez oficial, también lo es que como se mencionó, este tiene como objetivo que las personas conozcan la trayectoria de quien lo presenta, situación que toma mayor relevancia al tratarse de aquel que ostenta un cargo en la administración; por lo que, existe un interés público para dar a conocer su contenido, pues transparenta que el personal que labora para EL SUJETO OBLIGADO cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para el cabal cumplimiento de sus funciones. 
Es por lo anterior que el artículo 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información curricular es considerada como obligación de transparencia también para el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
A mayor abundamiento conviene mencionar, el Criterio 03/09 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos establece que: 
“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.” 
De lo anterior, se desprende que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes para desempeñar un cargo público determinado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en el currículum vitae, tales como: la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades y pericia para ocupar el puesto público. Lo anterior, para favorecer la rendición de cuentas, pues la publicidad de lo anterior tiene como fin verificar el correcto desempeño de los sujetos obligados.
Conforme a ello, se considera que con la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en este punto de la solicitud de información se satisface  la pretensión del ahora RECURRENTE. 
Finalmente, sobre el motivo de inconformidad del RECURRENTE, en donde señaló dar vista a la Contraloría, al respecto es preciso hacer de su conocimiento que el recurso de revisión no es la vía para instaurar procedimientos de responsabilidad administrativa, no obstante, se dejan a salvo sus derechos para que en caso de considerarlo oportuno a sus intereses, ejerza dicha acción ante las instancias correspondientes.
En consecuencia, este Organismo Garante determina que las razones o motivos de inconformidad vertidos por EL RECURRENTE en el recurso de revisión en estudio, resultan fundadas y procedentes por lo que se MODIFICA  la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena que entregue al  RECURRENTE vía SAIMEX, el Acuerdo debidamente fundado y motivado.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el recurso de revisión 01039/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
SEGUNDO. Se Ordena al SUJETO OBLIGADO, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega SAIMEX, de: 
· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive adecuadamente la reserva de información relativa a los cuatro juicios promovidos por SUJETO OBLIGADO  que se encuentran en trámite.

TERCERO. Notifíquese, vía SAIMEX al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO.  Notifíquese al RECURRENTE, la presente resolución vía SAIMEX, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en lo dispuesto en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Manifestado lo anterior y una vez analizado y disculido el séptimo punto del orden del
indicada en el presente punto, los integrantes del Comité de Transparencia, cuyos
nombres y cargos aparecen en el proemio de Ia presente acta, dictan el siguiene:

‘Se APRUEBA por unanimidad de volos programa anual
de sistematizacion y actualizacion de informacion

ACUERDO: ACT/07/2022 | COTespondiente al afio 2022.

Se instruye a la Unidad de Transparencia a realizar la
| publicacién de Ia cédula en el intranet del infoem.

8. Asuntos generales. Se manifiesta que no se presentaron asunios generales a
desahogar en la sesidn que nos ocupa.

9. Clausura. agotado el Orden del Dia y o habiendo més asunto que tratar, siendo las
1320 horas del dia diez de febrero del dos mil veintidos, se da por concluida la Segunda
Sesion Ordinaria del Comité de Transparencia correspondiente al presente ejercicio.

COMITE DE TRANSPARENCIA
)
. /
P 47
C. ANAYANSI MARGARITA SOTO GARCIA C. MARIAMNEE VEGA BLANCARTE
TamimETILie  metES R

TRANSPARENCIA Y ACGESO A LA INFORMACION.

. GESAR IVAN MONTER ROA
'RESPONSABLE DEL AREA COORDINADORA DE
'ARCHIVOS, O EQUIVALENTE Y JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE ARCHIVO GENERAL.

0tima hoja do Actsde a sogunda sesidn ordinariadel Coité de Transparoncia del ORGANISMO PUBLICO.
'DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTAGION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE.
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIFIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA (SAPASA)
celobrada ol 10 0 fobroro do ao dos mil veinidse.
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Guadalupe Ramirez Peiig
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Comisionada Ponente:

8. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrénicd

SAIl

MEX se desprende que el SUJETO OBLIGADO en fechas tres de m3

veintiocho de abril y cuatro de mayo, rindié su informe justificado, remitiendd

siguientes documentales:
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o “solicitud 10.pdf" Oficio némero SASAPA/CIMTLA/129/2021, de fi
catorce de febrero de dos mil veintidés, suscrito y signado por el Coordin:

Juridico de SAPASA, por medio del cual informa que:

“en atencion al recurso 1039 pdf”

“00010.pdf”
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Atizapén de Zaragozs, Estado de México, 2 CATORCE (14) de FEBRERO de DOS MILVEINTIDOS
(2022),

C. MARIAMNEE VEGA BLANCARTE
‘TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DE S.AP.ASA.

PRESENTE.

Por medio del presente, en relacion al oficio SAPASA/UT/MVB/0078/2022 rechido en esta
Coordinacidn Juridica, a través del cual me Informa que, durante la segunda Sesién Ordinaria del
Comité de Transparencia, celebrada el dia nueve de febrero de dos mil veintidds, mediante el
acuerdo ndmero ACT/03/2022, en la que se confitmé por unanimidad de votos de los Integrantes de
dicho Grgano Colegiado, Ia clasificacién de Ia informacién solicitada, derivada de la Solcitud de
acceso a la Informacién publica con ndimero de folio 000010/OASATIZARA/IP/2022.

Loanterior con el fin de dar cumplimiento o solcitado por el ciudadano en cuantos la informacin
que solicito de los 4 juicios promovidos por el Organismo Publico Descentralizado para la Prestacién
de los Senvicios de Agua Potable, Alcantarilado y Saneamiento del Municiplo de Atizapén de
Zaragoza

Sin otro particular por el momento, envid un cordial saludo, quedo de usted.

ATENTAMENTE

LIC. MARCO TULIO LOZADA ACEVES
COORDINADOR JURIDICO DE
SAPASA
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Recurso de Revision: 01039/INFOEM/IP/RR/2022

Piblico

para la

Prestacién de Los Servicios de

Agua Potable Alcantarillado y

Organismo
Descentralizado

Acrobat

Sujeto Obligado:
Reader DC

Saneamiento de Atizapan de
Zaragoza por sus
SAPASA.

Guadalupe Ramirez Peia

siglas
Comisionada Ponente:
Oficio nimero SASAPA/CI/MTLA/270/2022, de fecha veintisiete de abril

de dos mil veintidés, suscrito y signado por el Coordinador Juridico de

SAPASA, por medio del cual informa:

“00010.pdf”

AnyDesk

del mismo modo el ahora Recurrente omitié realizar manifestaciones, como se

observa a continuacién:

9. Cierre de instruccién. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para

acumulad
DIF METEP,

realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente,
con fecha veintisiete de abril de dos mil veintidés, la Comisionada Ponente

determing el cierre de instruccién en términos de la fraccién VI del articulo 185 de

G solictu 70.pdf
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de Toluca de Lerdo, Gapital dol Estado de México

TR TORGANSH FURLCO DESCENTRALEADS FARA
R CPRESTACION D Los SERVCIOS DE AGUA

| | FOTABLE, ALCANTARILIADO Y SANEAMINTO OEL |
| MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA.

‘COORDINACION JURIDICA._

SAPRSAICITLAFTO 2

£ QUE SE DA

RER
AU D OFIGIO
ASUNT

Atizapén de Zaragoza, a VEINTISIETE (27) de ABRIL del aio DOS MIL VEINTIDOS (2022).

C. MARIAMNEE VEGA BLANCARTE
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DE SAP.AS.A.
PRESENTE.

Sirva el presente para referirme al Recurso de Revision 01039/INFOEM/IPIRR/2022, que
derivo de la solicitud ingresada a través el Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense
(SAIMEX), misma que fue turnada a esta Coordinacion Juridica, en relacion a: *(...) Solicito
los juicios promaovidos por el sujeto obligado en el 2022 y 2021 (sic)"

Informacién que mediante el acuerdo ACT/03/2022, se clasifico como. reservada,
manifestando que dicha informacion no se encuentra dentro de los supuestos a que se.
contrae el articulo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del
Estado de México y Municipios.

SAPASA
Sin otro particular, quedo de usted

CORDIALMENTE
“Goblmaconf cdacara” GOORDINACION
- JURIDICA

M

LC. MARCO TULIO LOZADA AGEVES
COOOMADOR IRIDICS DE SAPASA.

£ ot
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